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Primera Sesión Ordinaria G-CD-CSH-2025-O1 del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y 1 

Humanidades, Campus Guanajuato, presidida por la Dra. Krisztina Zimányi, Directora de la 2 

División, y estando reunidos 13 integrantes que a la fecha lo integran: Dra. Claudia Liliana 3 

Gutiérrez Piña, Dr. Felipe Oliver Fuentes Kraffczyk, Mtra. Patricia Muñoz Martínez, Dr. Luis 4 

Fernando Macías García, Dra. Mireya Martí Reyes, Dr. Luis Jesús Ibarra Manrique, Dr. Gerardo 5 

Martínez Delgado, Dr. Miguel Ángel Guzmán López, Dra. Patricia Marie Anne Houde, Mtra. Rocío 6 

del Carmen Heredia Ocampo, Erika del Socorro Alvizo Tapia, Jorge Gabriel Miranda Pérez, Alexis 7 

Armando Chagollan Carretero, el Dr. Carlos Armando Preciado de Alba, Secretario Académico 8 

de la División y el Mtro. Joel Urbina Mares, Enlace de Órganos Colegiados de la División.  9 

La sesión fue convocada para iniciar a las 10:00 horas en la sala de juntas de la División de 10 

Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato, con el siguiente Orden del día: 11 

1. Pase de lista y declaratoria del quórum. 12 

2. Toma de protesta, en su caso, de nuevos consejeros. 13 

3. Revisión y, en su caso, aprobación de actas: Acta G-CD-CSH-2024-O4, Acta G-CD-CSH-14 

2024-S1, Acta G-CD-CSH-2024-E16, Acta G-CD-CSH-2024-E17, Acta G-CD-CSH-2024-15 

E18, Acta G-CD-CSH-2024-E19, Acta G-CD-CSH-2024-E20, Acta G-CD-CSH-2024-E21, 16 

Acta G-CD-CSH-2024-E22, Acta G-CD-CSH-2024-E23, Acta G-CD-CSH-2024-E24 y Acta 17 

G-CD-CSH-2025-E01. 18 

4. Integración de la Comisión Especial Electoral para el Proceso de Elección de Consejeras 19 

y Consejeros: 20 

• Consejo Divisional de la DCSH-CGTO: 21 

- Dos fórmulas de estudiantes,  22 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Educación,  23 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Historia,  24 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Filosofía,  25 

• Consejo Universitario de Campus: 26 

- Tres fórmulas de estudiantes,  27 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Historia, 28 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Filosofía, 29 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Educación 30 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Letras Hispánicas. 31 
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5. Integración de la Comisión Especial para el Proceso de Designación del Director o 32 

Directora del Departamento de Historia de la División de Ciencias Sociales y 33 

Humanidades, Campus Guanajuato para el periodo 2025-2029 y elaboración de los 34 

lineamientos correspondientes. 35 

6. Solicitud de análisis y en su caso aprobación de una indicación para que  se retome, 36 

mediante las acciones legales conducentes, la solicitud anteriormente hecha al Consejo 37 

General Universitario por los profesores del Departamento de Filosofía para que se 38 

modifique el artículo 72 del Reglamento académico y las disposiciones que se 39 

desprendan de ello; en el sentido de que la leyenda de un trabajo de titulación y su 40 

defensa ante jurado constituya una posibilidad debidamente reglamentada como uno de 41 

los requisitos para obtener el grado de licenciatura en Filosofía”. Con fundamento en lo 42 

dispuesto en el artículo 6 fracciones III y IV de la Ley Orgánica, el artículo 5 del Estatuto 43 

Orgánico, y artículos 54 fracción VI, 69 y 72 del Reglamento académico. 44 

7. Solicitud para realizar una propuesta y hacer de conocimiento a la Secretaría Académica 45 

de la Universidad de Guanajuato, con copia a la Secretaría General y las personas 46 

Rectoras del Campus Guanajuato y General, la inconformidad de los profesores del 47 

Departamento de Filosofía con algunos resultados derivados de los dictámenes emitidos 48 

por la Comisión Resolutora respecto del reciente proceso de recategorización. 49 

8. Asuntos generales. 50 

Toma de protesta, en su caso, de nuevos consejeros. 51 

La Dra. Krisztina Zimányi, Directora de la División, presentó al nuevo integrante del Consejo 52 

Divisional, Dr. Miguel Ángel Guzmán López, quien es suplente del Dr. Miguel Ángel Segundo 53 

Guzmán, para rendir protesta. La Dra. Krisztina Zimány procedió a rendir protesta al nuevo 54 

integrante, mismo que protestó y aceptó la encomienda. 55 

PRIMER PUNTO. Pase de lista y declaratoria del quórum. 56 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica de la 57 

Universidad de Guanajuato, y 18, 27, 28, primer párrafo, del Estatuto Orgánico de la misma 58 

universidad, ambos ordenamientos vigentes, dio inicio la reunión a las 10:15 horas.  59 

SEGUNDO PUNTO.  Acta G-CD-CSH-2024-O4, Acta G-CD-CSH-2024-S1, Acta G-CD-CSH-60 

2024-E16, Acta G-CD-CSH-2024-E17, Acta G-CD-CSH-2024-E18, Acta G-CD-CSH-2024-E19, 61 
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Acta G-CD-CSH-2024-E20, Acta G-CD-CSH-2024-E21, Acta G-CD-CSH-2024-E22, Acta G-CD-62 

CSH-2024-E23, Acta G-CD-CSH-2024-E24 y Acta G-CD-CSH-2025-E01. 63 

Los consejeros divisionales, al no tener observaciones de fondo con respecto a las actas en 64 

revisión, procedieron con el siguiente: 65 

Acuerdo CSH-CD-2025-O1-01 66 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato, aprobó por 67 

unanimidad de votos las actas: Acta G-CD-CSH-2024-O4, Acta G-CD-CSH-2024-S1, Acta G-CD-68 

CSH-2024-E16, Acta G-CD-CSH-2024-E17, Acta G-CD-CSH-2024-E18, Acta G-CD-CSH-2024-E19, 69 

Acta G-CD-CSH-2024-E20, Acta G-CD-CSH-2024-E21, Acta G-CD-CSH-2024-E22, Acta G-CD-70 

CSH-2024-E23, Acta G-CD-CSH-2024-E24 y Acta G-CD-CSH-2025-E01. 71 

La Dra. Claudia Liliana Gutiérrez Piña ingresó a la sesión a las 10:15 horas 72 

TERCER PUNTO. Integración de la Comisión Especial Electoral para el Proceso de Elección 73 

de Consejeras y Consejeros para formar parte del Consejo Divisional de la División de 74 

Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato y el Consejo Universitario de Campus, 75 

del Campus Guanajuato. 76 

La Dra. Krisztina Zimányi, presidenta del órgano, explicó a los integrantes del pleno que a la fecha 77 

resultaba pertinente integrar la Comisión Especial Electoral, para reponer las siguientes 78 

fórmulas: 79 

• Consejo Divisional de la DCSH-CGTO: 80 

- Dos fórmulas de estudiantes,  81 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Educación,  82 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Historia,  83 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Filosofía,  84 

• Consejo Universitario de Campus: 85 

- Tres fórmulas de estudiantes,  86 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Historia, 87 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Filosofía, 88 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Educación 89 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Letras Hispánicas. 90 

Para efecto de lo anterior, se escucharon las siguientes postulaciones: 91 
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La Dra. Mireya Martí Reyes, Directora del Departamento de Educación, postuló a la Dra. Patricia 92 

Marie Anne Houde, quien aceptó la postulación. 93 

El alumno Jorge Gabriel Miranda Pérez postuló al Dr. Luis Fernando Macías García, quien aceptó 94 

la postulación. 95 

Posteriormente, Jorge Gabriel Miranda Pérez, integrante del Consejo Divisional, postuló a la 96 

alumna Erika del Socorro Alvizo Tapia, quien aceptó la postulación para integrar la Comisión 97 

Especial.  98 

Y, sin más postulaciones, se procedió con el siguiente: 99 

Acuerdo CSH-CD-2025-O1-02 100 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato de la 101 

Universidad de Guanajuato, aprobó por unanimidad de votos la siguiente integración de la 102 

Comisión Especial Electoral para el Proceso de elección de consejeras y consejeros del Consejo 103 

Divisional de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato y del Consejo 104 

Universitario de Campus, Campus Guanajuato para el periodo 2024-2026: 105 

• Consejo Divisional: 106 

- Dos fórmulas de estudiantes,  107 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Educación,  108 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Historia,  109 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Filosofía,  110 

• Consejo Universitario de Campus: 111 

- Tres fórmulas de estudiantes:  112 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Historia, 113 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Filosofía, 114 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Educación 115 

- Una fórmula de profesores representantes del Departamento de Letras Hispánicas. 116 

- Dra. Patricia Marie Anne Houde (Directora del Departamento de Lenguas como Representante 117 

de las y los Directores de Departamento). 118 

- Dr. Luis Fernando Macías García (Profesor del Departamento de Filosofía como representante 119 

de las y los profesores).  120 

- Erika del Socorro Alvizo Tapia (Representante de las y los estudiantes). 121 
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CUARTO PUNTO. Integración de la Comisión Especial para el Proceso de Designación del 122 

Director o Directora del Departamento de Historia de la División de Ciencias Sociales y 123 

Humanidades, Campus Guanajuato para el periodo 2025-2029 y elaboración de los 124 

lineamientos correspondientes. 125 

La Dra. Krisztina Zimányi, presidenta del órgano, explicó a los integrantes del pleno que a la fecha 126 

resultaba pertinente integrar la Comisión Especial para substanciar el procedimiento de 127 

designación de la autoridad ejecutiva de la Dirección del Departamento de Historia de la División 128 

de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato, dado que el periodo del actual 129 

director, Dr. Gerardo Martínez Delgado, termina el o4 de marzo de 2025. 130 

El Dr. Gerardo Martínez Delgado salió de la sesión a las 10:48 horas. 131 

Para efecto de lo anterior, se escucharon las siguientes postulaciones: 132 

La Mtra. Patricia Muñoz Martínez, Directora del Departamento de Filosofía, se autopostuló. 133 

El alumno Jorge Gabriel Miranda Pérez postuló al Dr. Miguel Ángel Guzmán López, quien declinó 134 

la postulación. 135 

La Dra. Claudia Liliana Gutiérrez Piña, Directora del Departamento de Letras Hispánicas, propuso 136 

al Dr. Felipe Oliver Fuentes Kraffczyk, quien aceptó la postulación. 137 

La Dra. Mireya Martí Reyes, Directora del Departamento de Educación, propuso al alumno Alexis 138 

Armando Chagollan Carretero, quien aceptó la postulación. 139 

De igual manera, el alumno Jorge Gabriel Miranda Pérez postuló a la alumna Madeline Villafaña 140 

Zamora, representante suplente ante el Consejo Divisional, quien anteriormente había aceptado 141 

la postulación y, sin más postulaciones, se procedió a la votación donde, por 10 votos contra tres, 142 

el alumno Alexis Armando Chagollan Carretero fue electo para conformar la Comisión Especial 143 

Electoral. 144 

Y sin más postulaciones, se tomó el siguiente: 145 

Acuerdo CSH-CD-2025-O1-03  146 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato de la 147 

Universidad de Guanajuato, aprobó por unanimidad la siguiente integración de la Comisión 148 

Especial para el Proceso de Designación de la autoridad ejecutiva del Departamento de Historia 149 
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de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato para el periodo 2025-150 

2029:  151 

- Dra. Patricia Muñoz Martínez (Directora del Departamento de Filosofía como Representante de 152 

las y los Directores de Departamento). 153 

- Dr. Felipe Oliver Fuentes Kraffczyk (Profesor del Departamento de Letras Hispánicas como 154 

representante de las y los profesores).  155 

- Alexis Armando Chagollan Carretero (Representante de las y los estudiantes). 156 

Aprobación de los lineamientos para el Proceso de Designación del Director o Directora del 157 

Departamento de Historia de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus 158 

Guanajuato para el periodo 2025-2029. 159 

Por otro lado, La Dra. Krisztina Zimányi procedió a dar lectura a la propuesta de los lineamientos 160 

para el Proceso de Designación del Director o Directora del Departamento de Historia de la 161 

División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato para el periodo 2025-2029 162 

ante el pleno del Consejo Divisional. Una vez que se solventaron dudas y cuestionamientos, así 163 

como correcciones, se procedió con el siguiente:  164 

Acuerdo CSH-CD-2025-O1-04 165 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato de la 166 

Universidad de Guanajuato, aprobó por unanimidad de votos los lineamientos para el Proceso 167 

de Designación del Director o Directora del Departamento de Historia de la División de Ciencias 168 

Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato para el periodo 2025-2029. 169 

Ver anexo: Lineamientos para la Proceso de Designación del Director o Directora del 170 

Departamento de Historia de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus 171 

Guanajuato para el periodo 2025-2029. 172 

QUINTO PUNTO. Solicitud de análisis y en su caso aprobación de una indicación para que  se 173 

retome  mediante las acciones legales conducentes, la solicitud anteriormente hecha al 174 

Consejo General Universitario por los profesores del Departamento de Filosofía para que se 175 

modifique el artículo 72 del Reglamento académico y las disposiciones que se desprendan 176 

de ello; en el sentido de que la leyenda de un ”trabajo de titulación y su defensa ante jurado 177 

constituya una posibilidad debidamente reglamentada como uno de los requisitos para 178 
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obtener el grado de licenciatura en Filosofía”. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 179 

6 fracciones III y IV de la Ley Orgánica, el artículo 5 del Estatuto Orgánico, y artículos 54 180 

fracción VI, 69 y 72 del Reglamento académico. 181 

La Dra. Krisztina Zimányu cedió la palabra al Dr. Luis Fernando Macías García para exponer el 182 

presente punto para su análisis por el Consejo Divisional. 183 

Dr. Luis Fernando Macías García solicita que la posibilidad de que un documento denominado 184 

“tesis” sea considerado como uno de los requisitos de titulación para el nivel de licenciatura, 185 

pues la respuesta dada por la anterior autoridad ejecutiva (Rectoría general) a esta solicitud es 186 

ambigua. 187 

Y después de una discusión al respecto entre las y los integrantes del Consejo Divisional, se 188 

procedió con el siguiente: 189 

Acuerdo CSH-CD-2025-O1-05 190 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato de la 191 

Universidad de Guanajuato, aprobó por unanimidad de votos que, siempre y cuando se cumpla 192 

con los requisitos establecidos en el artículo 72 del Estatuto Académico, no encuentra 193 

impedimento para que en las futuras actualizaciones y modificaciones curriculares de los 194 

programas educativos de licenciatura de esta División, pueda incluirse la presentación de un 195 

trabajo defendido ante jurado que se llame “tesis”, como una posibilidad más de para obtener el 196 

grado de Licenciatura. Lo anterior, siempre y cuando sean consideradas las buenas prácticas 197 

existentes y con absoluto respeto a la normatividad universitaria vigente. 198 

SEXTO PUNTO. Solicitud para realizar una propuesta y hacer de conocimiento a la Secretaría 199 

Académica de la Universidad de Guanajuato con copia a la Secretaría General y las personas 200 

Rectoras del Campus Guanajuato y General, la inconformidad de los profesores del 201 

Departamento de Filosofía con algunos resultados derivados de los dictámenes emitidos por 202 

la Comisión Resolutora respecto del reciente proceso de recategorización. 203 

La Dra. Krisztina Zimányi cedió la palabra al Dr. Luis Fernando Macías García, para exponer su 204 

solicitud y señaló que la Comisión Resolutora cometió errores muy graves al desconocer los 205 

títulos de los profesores que la Universidad contrató y permitió abusivamente a profesores que 206 

ya tenían categorías volver a ser revisados. 207 
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Y después de una discusión entre las y los Consejeros Divisionales al señalar que la Comisión 208 

Resolutora cometió errores graves al abusar de sus facultades y pasó por alto la normatividad 209 

vigente, se procedió con los siguientes: 210 

Acuerdo CSH-CD-2025-O1-06 211 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato de la 212 

Universidad de Guanajuato, aprobó por unanimidad de votos que haya un pronunciamiento por 213 

parte del mismo, para que en el futuro todas las convocatorias emitan la Universidad de 214 

Guanajuato, se hagan teniendo como marco de referencia la normatividad vigente. 215 

Acuerdo CSH-CD-2025-O1-07 216 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato de la 217 

Universidad de Guanajuato, aprobó por mayoría de votos para que se realice un diagnóstico para 218 

integrar una especie de estado de la cuestión de cómo se vieron afectados los profesores que 219 

participaron en la convocatoria de recategorización. 220 

Asuntos Generales. 221 

El Dr. Luis Jesús Ibarra Manrique solicitó una sesión extraordinaria para compartir algunas de las 222 

estrategias exitosas que se han desarrollado para la difusión de la Licenciatura en Educación, ya 223 

que ha observado la importancia de coordinar trabajos para la promoción de todos los 224 

programas educativos de la División, en los que participen estudiantes y profesores de los 225 

programas educativos. 226 

El Dr. Carlos Armando Preciado de Alba, Secretario Académico de la División, señaló que está 227 

trabajando con los coordinadores de programas educativos de la División y en coordinación con 228 

el Mtro. Juan Carlos Ramírez Guerrero, Coordinador de Difusión de la Oferta Académica, para 229 

resolver dos aspectos: la asignación de recursos para la promoción de los programas educativos 230 

y  el diseño de estrategias para vincular los esfuerzos de las áreas de Comunicación y Extensión 231 

y de Promoción de la Oferta Educativa. 232 

Sin más asuntos, la sesión terminó a las 15:25 horas. 233 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, 24 de enero de 2025.- El secretario del Consejo de la 234 

División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato, Dr. Carlos Armando 235 

Preciado de Alba. – Rubrica. 236 
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EL SUSCRITO, DR. CARLOS ARMANDO PRECIADO DE ALBA, SECRETARIO ACADÉMICO DE LA 237 

DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES, CAMPUS GUANAJUATO, DE LA 238 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 239 

DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL 240 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 241 

CERTIFICA 242 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de Ciencias 243 

Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato y corresponde al ACTA DE LA PRIMERA 244 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES, 245 

CELEBRADA el 24 de enero de 2025, aprobada por el Consejo de la División de Ciencias 246 

Sociales y Humanidades mediante Acuerdo CSH-CD-2025-O2-02, emitido en la segunda 247 

sesión ordinaria del 04 de abril de 2025. DOY FE. 248 


